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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 028/999.
Saltillo, Coah., a 16 de agosto de 1999.
C. LIC. JORGE ZEREMÑO INFANTE PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA

PRESENTE.-

Distinguido señor Presidente Municipal:
De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativo del Reglamento Interno de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/297/998/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Daniel Salazar Aceves, por presentas violaciones a sus derechos humanos, imputadas e elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección  Ciudadana de Torreón, y vistos los rubros siguientes:
I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 04 de noviembre de 1998, compareció ante esta comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el señor Daniel Salazar Aceves, presentado queja por violación a sus derechos humanos, cometidos presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, doliéndose por los hechos siguientes:

Que el 03 del referido mes y año, aproximadamente a las 04:00 horas, en la tienda denominada Súper Oxxo, misma que se encuentra ubicada en Boulevard Independencia esquina con calle Río Salado de la colonia Las Magdalenas de  aquella ciudad en la cual el reclamante desempeñaba el puesto de cajero, fue detenido por policías preventivos de la institución de mérito, quienes lo integraron a la Cárcel Pública Municipal a las 04:38 horas de esa misma fecha, privándolo de su libertad arbitrariamente, pues salió de la ergástula su pagar multa ni fianza, después de permanecer ahí por más de trece horas.

Admitida la queja, este Organismo de derechos humanos, solicitó informe pormenorizado de los hechos reclamados, presuntamente violatorios de  los derechos esenciales del señor Salazar Aceves; el C.P. Javier Gutiérrez Pesquera, Director General  de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, de Torreón, rindió el   informe requerido por oficio sin número del 22 de noviembre de 1998.  
II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- queja presentada por el señor Daniel Salazar Aceves, el 4 de noviembre de 1998.

2.- Oficio sin número de fecha 22 del mismo mes y año, suscrito por el director General de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, mediante el cuan rindió el informe requerido por esta Comisión en el que señala: “…Es de manifestar que el día 03 de Noviembre del año en curso en nuestro recorrido de vigilancia se recibió una llamada de sala de radio indicándonos que nos constituyéramos en el domicilio ubicado en boulevard Independencia y Río Salado de la col. Magdalena en el negocio denominado SUPER OXXO al llegar a el lugar fuimos recibidos por una persona del sexo masculino quien se identifico como el Lic. Jorge Mejía Gerente Administrativo de dicha negociación haciéndonos entrega de una persona del sexo masculino quien hoy sabemos responde al nombre de DANIEL SALAZAR ACEVES indicándonos que esta persona a lo acababa de robar por lo cual se procedió a detenerlo y a trasladarlo a la Ergástula Municipal y al realizar las investigaciones pertinentes al caso se determino que no existía fragancia en el delito por el cual se le acusaba por lo cual dejo en inmediata libertad…”

3.- copia de la remisión Nº 36431, relativo a la detención del señor Daniel Salazar Aceves, donde aparecen como responsable de la privación de la libertad los policías preventivos José Luis Chávez Ramírez y Roberto Cortés Acosta, documento en el que se contiene entre otros datos que fue puesto a disposición del M.P. por abuso de confianza en la tienda Oxxo donde trabaja, dirigirse con el  Lic. Jorge Mejía Gerente Administrativo de la tienda.
4.- Oficio sin número de fecha 18 de enero del año en curso, signado por el director General de Seguridad Pública Municipal de Torreón, en el que informa que nos elaboró parte informativo, sino únicamente se realizó la remisión de internamiento del hoy quejoso.

5.- Oficio sin número del 10 de febrero de 1999, que autorizo el señor Miguel Mercado Morales, en su carácter de alcaide de la Cárcel Pública Municipal, donde informa a esta Comisión Estatal, que el señor Salazar Aceves ingresó a ese centro de detención el 02 de noviembre a las 04:38 horas del año próximo pasado, por el delito de abuso de confianza y fue puesto a disposición del Ministerio Público; un Día después del 03 de noviembre de 1998, a las 17:40 horas se recibe orden de libertad por parte del Lic. Jorge Alonso Guerra Macias, Director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana, en virtud de que la detención carece de flagrancia.

6.- Oficio de 05 de mayo de 1999, girado por el C.P. Francisco Javier Gutiérrez Pesquera, titular de la dirección de Seguridad PÚBLICA municipal, en el que refiere que la autoridad que represente no  estaba en condiciones de determinar la situación jurídica del detenido Daniel Salazar Aceves, sino que fue hasta las 17:30 horas del día 3 de noviembre de 1998, que representaron en las oficinas que ocupa dicha corporación, manifestándoles que el detenido como empleado de esa negociación, les había estado robando durante algún tiempo, siendo en esos momentos cuando se aclaró que no se trataba de un robo sino de un abuso de confianza, otorgándose la libertad a Salazar Aceves.
7.- Copia del oficio sin número de fecha 3 de  noviembre del año próximo pasado, suscrito por el Lic. Jorge Alonso Guerra Macías, Director Jurídico de la dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, dirigiendo a la Coordinadora de los Tribunales Administrativos del citado municipio, en el que parece con un acuse de recibo a las 17 :00 horas de la misma fecha, con firma ilegible en el que solicita sea cambiada la remisión del detenido Daniel Salazar Aceves, ya que por error involuntario fue puesto a disposición del Ministerio Público, pero dicha detención carece de flagrancia, solicitando en el mismo se apuesto en inmediata libertad.

8.-Acta circunstanciada de fecha 10 de junio del año en curso, levantada por personal de este Organismo en el que se hace constar que en los libros de registro que se llevan en la Cárcel Pública Municipal, aparece que el señor Daniel Salazar Aceves, ingresó el día 3 de noviembre de 1998, a las 04:38 horas y obtuvo su libertad el mismo día a las 18:15 horas.
9.- Acta circunstanciada de la diligencia practicada por personal de esta comisión el 24 de junio de 1999, relativa a la declaración del Lic. Jorge Alonso Guerra Macías, director Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de torreón, en la que acepta que el detenido Daniel Salazar Aceves no fue puesto a disposición del Ministerio Público, en virtud de que la parte agraviada no se presentó a firmar el parte informativo; que fue a las 17:30 horas, cuando los representantes del Oxxo se presentaron, explicándole la situación del detenido, llegando a la conclusión que se trataba de un abuso de confianza, por lo que ordenó la libertad del señor Salazar Aceves; y que cuando una persona es detenida y no comparece la parte afectada a firmar el parte informativo, solamente se le detiene 36 horas y luego se le deja en libertad.
10.-  Acta circunstanciada de fecha 24 de junio de 1999, levantada por personal de este organismo, en la que se hace constar que en los libros de registro que se llevan en las Agencias del Ministerio Público de Detenidos, no aparece dato alguno de que el señor Daniel Salazar Aceves haya sido puesto a disposición de esa representación  social el día 3 de noviembre de 1998.
III.- DESCRIPACION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE  DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN LE QUIE LOS HECHOS SE PRESENTARON.  
El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Daniel Salazar Aceves es el siguiente:

El día 03 de noviembre de año próximo pasado, aproximadamente a las 4:00 horas, el señor Daniel Salazar Aceves fue detenido por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, CC. José Luis Chávez Ramírez y Roberto Cortés Acosta, en el negocio denominado súper Oxxo, ubicado en Boulevard Independencia esquina con Río Salado de la colonia Las Magdalenas de aquella ciudad, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de abuso de confianza, cometido en perjuicio del comercio ya citado para el cual laboraba, (evidencia 3),  siendo conducido a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal, mediante remisión número 36431, lugar en el cual permaneció privado de su libertad por más de 13 horas, sin que hubiera sido puesto a disposición del Ministerio Público. El quejoso recuperó su libertad hasta después del lapso mencionado de más de trece horas, sin pagar  fianza o multa.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO – JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del análisis de los hechos y evidencias descritas en el capítulo II de esta resolución, esta Comisión Estatal considera que si han quedado acreditadas  la violaciones a los derechos humanos del quejoso, cometidos por diversos servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, por las siguientes razones:
El 03 de noviembre de 1998, aproximadamente a las 04:00 horas  se practicó un arqueo en la tienda denominada Súper Oxxo, ubicada en Boulevard Independencia esquina con calle Río Salado de la colonia Las Magdalenas de la ciudad de Torreón Coahuila; negociación en la cual el quejoso de referencia era empleado y quien en esos momentos realizaba funciones de cajero, detectándose un sobrante de $36.00 (TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por tal motivo el gerente administrativo de dicho comercio le atribuyó al reclamante quererse apropiar de  esa cantidad de dinero, por lo que el gerente procedió a llamar vía telefónica llegando a ese lugar los servidores públicos municipales de la citada  corporación policiaca CC. José Luis Chávez Ramírez y Roberto Cortés Acosta, quienes después de ser informados de los hechos, detuvieron al señor Daniel Salazar Aceves, ingresándolo a la Cárcel Pública Municipal a las 04:38 horas de esa misma fecha, por remisión número 36431 señalándose en dicho documento el apartado “DETENCION” “A disposición del M.P. por DP121 Abuso de Confianza en la Tienda Oxxo donde trabaja dirigirse con… Gerente Administrativo de la tienda podrán denuncia …” (evidencia3 ). 

En efecto la detención del impetrante de referencia, obedeció en primera instancia y según se desprende de los informes rendidos por la autoridad presenta responsable, de las violaciones reclamadas a una llamada de auxilio a la sala de radio, de Seguridad Pública Municipal en atención a lo que se ordenó a los elementos pliciales  que se constituyeran el boulevard Independencia esquina con Río Salado de la Colonia Las Magdalenas, en el negocio denominado Súper Oxxo, y al arribar los policías, fueron recibidos por el gerente administrativo de dicho supermercado, quien les hizo entrega de impetrante, por lo Daniel Salazar Aceves fue conducido y alojado en la ergástula municipal, mediante remisión número 36431 pos abuso de confianza.

El quejoso no fue puesto a disposición SIN DEMORA de la autoridad competente, toda vez que permaneció en el lugar de detención por más de 13 horas, reco9brando su libertad a las 18:15 horas del multireferido 03 de noviembre de 1998,  sin pagar multa o fianza. El señor Salazar Aceves jamás fue puesto a disposición del Ministerio Público, sino que recuperó su libertad por orden del licenciado Jorge Alonso Guerra Macías, Director Jurídico de la dependencia en cita, esto a través del oficio que éste le dirigió a la coordinadora de los Tribunales Administrativos del municipio de Torreón, exponiendo: “ . . . POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO VENGO A SOLICITAR DE LA MANERA MAS ATENTA SEA CAMBIADA LA REMISION  (ES)  ARRIBA MENCIONADA (S) YA QUE POR ERROR INVOLUNTARIO EL DETENIDO FUE PUESTO A DISPOSICION DE EL MINISTERIO PUBLICO PERO LA DETENCION CARECE DE FLAGRANTE DELITO POR LO QUE SOLICITO SU INMEDIATA LIBERTAD. . .” (EVIDENCIA 7).

Es decir la detención de Daniel Salazar Aceves no fue en delito flagrante, ciertamente la llamada de auxilio fue por un supuesto robo, pero la llegar a brindar la ayuda, los policías municipales advirtieron que se trataba de un supuesto abuso de confianza, delito que por sus características no les permitía detener legalmente al reclamante, por lo que los guardianes del orden que efectuaron la detención del señor Salazar Aceves se excedieron en sus funciones, puesto que la privación de la libertad no fue en flagrancia. Además, es de subrayarse que el artículo 16 de la Constitución Federal, señala la obligación de poner sin demora a disposición del Ministerio Público, a las personas detenidas en delito flagrante, y en el caso que nos ocupa, como hemos anotado, los dos policías preventivos que materialmente detuvieron al quejoso lo ingresaron a la cárcel municipal y DIERON AVISO A LOS LICENCIADOS JORGE ALONSO GUERRA MACIAS Y SANDRA HERNANDEZ GOMEZ, AMBOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION  JURIDICA DE SEGUIRDAD PUBLICA Y PROTECCION CIUDADANA DE TORREON y éstos, como conocedores del derecho, debieron advertir la ilegalidad de la detención del señor Salazar Aceves y de inmediato enmendar al grave equivocación de los policías municipales y por ende, ordenar su libertad inmediata. Sin embargo, esto no ocurrió y en vía de justificación el Director Jurídico de la dependencia en comento, adjunto que los supuestos afectados no habían firmado el parte informativo.

Es pertinente hacer notar que, cuando este Organismo de derechos humanos pidió a Seguridad Pública Municipal copia del parte informativo relativo a los hechos que agravian a Daniel Salazar Aceves, la respuesta de la autoridad fue en el sentido de que no se elaboró dicho parte y que únicamente se había realizado remisión de internamiento (evidencia 4 ) y como ya se ha consignado en esa remisión, se indica que la detención obedeció a la probable responsabilidad del quejoso en el delito  de abuso de confianza en perjuicio de la empresa para la que trabajaba.

Por otra parte, para esta Entidad defensora de derechos humanos, resulta preocupante el hecho de que en algunos casos se retenga a las  personas hasta por espacio de 36 horas, sin ponerlos a disposición de la autoridad competente, en espera de que las personas que solicitan el auxilio policial  firmen el parte informativo, (según manifestación del Licenciado Jorge Alonso Guerra Macías director jurídico de la corporación  policial evidencia 9), ya que esa omisión viola los  derechos fundamentales de las personas detenidas, pues independientemente de que los afectados firmen o no le parte correspondiente, es  obligación de los servidores públicos municipales adscritos a la dirección de Seguridad Pública Municipal, consignar al detenido anta la autoridad competente SIN DEMORA.

De todo lo antes reseñado, es de concluir que los servidores públicos de la dirección Jurídica licenciados Jorge Alonso Guerra Macías y Sandra Hernández Gómez, así como los policías preventivos José Luis Chavéz Ramírez y Roberto Cortez Acosta, con sus acción u omisiones conculcaron los derechos básicos del quejoso al inobservar los artículos siguientes: 1, 16 párrafos primero y cuatro y 21 párrafos 5º y 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 9 y 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948:XXV y XXVI de la declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá de 2 de mayo de 1948; 9º del Pacto Internacional de Derechos  Civiles y Políticos de Nueva Cork, del 16 de diciembre de 1996; 177 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 36 fracción IV de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, vigente el 21 de noviembre de 1998; 52 fracciones I y XXXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 7º del Reglamento  Municipal del Bando de Policía  y Buen Gobierno Para el Municipio de Torreón 1997 – 1999.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:
V. RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56 ,57 y 60 de la  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los policías preventivos José Luis Chávez Ramírez y Roberto cortés Acosta, así como los servidores públicos de la Dirección Jurídica Licenciado Jorge Alonso Guerra Macías y Sandra Hernández Gómez todos ellos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, por haber violado los derechos humanos del quejoso Daniel Salazar Aceves al detenerlo arbitrariamente.

SEGUNDA.-  Se brinde capacitación suficiente a los servidores públicos, incluyendo mandos medios y superiores de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, para salvaguardar el respeto irrestricto de los derechos humanos de los gobernados en el ejercicio de las funciones a su cargo.
TERCER.- Adoptar las medidas adecuadas y suficientes a efecto de asegurar que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, pongan a los presuntos infractores del Reglamento Municipal del Bando de Policía y buen Gobierno Para el Municipio de Torreón o a los probables  responsables de un acto delictivo, en forma inmediata a disposición de la autoridad  competente, cumpliendo estrictamente con lo establecido en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7º del citado reglamento.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a usted, que en su cargo la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente le plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ.
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